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BASES REGULADORAS PARA LA ELABORACIÓN DE UNA “BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DE 

AUXILIARES DE AYUDA A DOMICILIO”, DEL AYUNTAMIENTO DE FUENTE-TÓJAR [CÓRDOBA].

Con  objeto  de  evitar  que  la  utilización  de  modos  de  expresión  no  sexista  ocasione  una  dificultad 

perturbadora añadida para la lectura y comprensión del presente texto, se hace constar expresamente que 

cualquier  término  referente  a  personas  como  candidato,  cuidador,  etc…  debe  entenderse  en  sentido 

comprensivo de ambos sexos.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA

Las presentes bases tienen por objeto, sobre la base de los principios constitucionales de igualdad, 

mérito  y  capacidad,  la  constitución  de  una  Bolsa  de  Trabajo  mediante  concurso  de  méritos,  para  la 

contratación  laboral,  con  carácter  temporal  y  duración  determinada,  a  jornada  parcial  o  completa  de 

Auxiliares de Ayuda a Domicilio,  con el  fin  de garantizar  la  prestación básica del  Servicio  de Ayuda a 

Domicilio  en  este  municipio  (en  adelante  SAD),  según  las  necesidades  del  mismo.  A título  indicativo, 

refuerzo de efectivos, sustitución por bajas médicas, vacaciones, etc… del personal adscrito al servicio. 

El horario se realizará con la flexibilidad que requiera el servicio para el mejor funcionamiento del mismo, 

siendo la jornada de lunes a viernes. De forma excepcional se podrá atender este servicio en sábados, 

domingos  o  festivos,  sólo  por  causa  de  urgencia  y  siempre  con  Informe  de  los  Servicios  Sociales 

Comunitarios en el que se indique dicha urgencia.

La bolsa de trabajo será de aplicación hasta que así se determine por el órgano competente o por la 

aprobación de una nueva bolsa que deje sin efecto la presente. 

La convocatoria se anunciará en el en Boletín Oficial de la Provincia (https://bop.dipucordoba.es/) y en el 

Tablón de Edictos de la sede electrónica del Ayuntamiento de Fuente-Tójar:

[https://sede.eprinsa.es/ftojar/tablon-de-edictos].

Independientemente  de  lo  anterior,  la  Bolsa  se  podrá  abrir  en  cualquier  momento,  con  carácter 

extraordinario y urgente, dando un nuevo plazo de incorporaciones, en caso de que la Bolsa constituida 

quede sin aspirantes, y surjan necesidades en el servicio. Dicha apertura extraordinaria se regirá en todo su 

procedimiento por lo establecido en las presentes bases. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Fuente-Tójar

BOP-A-2025-2134
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SEGUNDA.- FUNCIONES 

La prestación del SAD se realizará según las indicaciones de los Servicios Sociales Comunitarios y 

podrá comprender las siguientes actuaciones básicas: 

• Actuaciones de carácter doméstico. 

Son aquellas actividades y tareas que van dirigidas fundamentalmente al cuidado del domicilio y sus 

enseres como apoyo a la autonomía personal y de la unidad de convivencia. 

Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras, en las siguientes actividades: 

a) Relacionadas con la alimentación: 

1ª. Preparación de alimentos en el domicilio. 

2ª. Servicio de comida a domicilio. 

3ª. Compra de alimentos con cargo a la persona usuaria.

b) Relacionados con el vestido: 

1ª. Lavado de ropa. 

2ª. Repaso y ordenación de ropa. 

3ª. Planchado de ropa. 

4ª. Compra de ropa, con cargo a la persona usuaria. 

c) Relacionadas con el mantenimiento de la vivienda: 

1ª. Limpieza cotidiana y general de la vivienda, salvo casos específicos de necesidad en los que dicha 

tarea será determinada por el personal técnico responsable del servicio. 

2ª. Pequeñas reparaciones domésticas. En estas quedarán englobadas aquellas tareas que la persona 

realizaría por sí misma en condiciones normales y que no son objeto de otras profesiones. 

• Actuaciones de carácter personal. 

Son aquellas actividades y tareas que fundamentalmente recaen sobre las personas usuarias dirigidas a 

promover  y  mantener  su  autonomía  personal,  a  fomentar  hábitos  adecuados  de  conducta,  a  adquirir 

habilidades básicas,  tanto para el  desenvolvimiento personal  como de la  unidad de convivencia,  en el 

domicilio y en su relación con la comunidad.

Estas actuaciones se podrán concretar, entre otras y sin perjuicio de incluir nuevos servicios del catálogo 

de prestaciones, en alguna o algunas de las siguientes actividades: 
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a)  Relacionadas con la higiene personal: 

1. Planificación y educación en hábitos de higiene. 

2. Aseo e higiene personal. 

3. Ayuda en el vestir. 

b) Relacionadas con la alimentación: 

1. Ayuda o dar de comer y beber. 

2. Control de la alimentación y educación sobre hábitos alimenticios. 

c) Relacionadas con la movilidad: 

1. Ayuda para levantarse y acostarse. 

2. Ayuda para realizar cambios posturales. 

3. Apoyo para la movilidad dentro del hogar. 

d) Relacionadas con cuidados especiales: 

1. Apoyo en situaciones de incontinencia.

2. Orientación temporal-espacial. 

3. Control de la administración del tratamiento médico en coordinación con los equipos de salud. 

4. Servicio de vela. 

e) De ayuda en la vida familiar y social: 

1. Acompañamiento dentro y fuera del domicilio. 

2. Apoyo a su organización doméstica. 

3. Actividades de ocio dentro del domicilio. 

4. Actividades dirigidas a fomentar la participación en su comunidad y en actividades de ocio y tiempo 

libre. 

5.  Ayuda  a  la  adquisición  y  desarrollo  de  habilidades,  capacidades  y  hábitos  personales  y  de 

convivencia.

f) De carácter socio-sanitario y de integración. 

Se dirigen a favorecer de forma complementaria las intervenciones que se realizan desde el ámbito de 

los Servicios Sociales en colaboración con el Sistema Público Sanitario.
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g) De carácter socio-educativo. 

Se fomentará la participación de los/as usuarios/as en actividades de ocio y tiempo libre. 

h) Complementarias a las ayudas técnicas y adaptación del hogar. 

Se concretan en actuaciones de carácter complementario a las ayudas técnicas y de adaptación del 

hogar  otorgadas por  la  Comunidad Autónoma,  que facilitan un mayor  y  mejor  aprovechamiento de las 

mismas, contribuyendo al fomento de la autonomía personal o atención a los cuidadores por parte de los 

Servicios Sociales Comunitarios. 

i) Complementaria a la prestación de Teleasistencia. 

Se concretan en actuaciones previas y de carácter complementario a la prestación de Teleasistencia, por 

las  que  se  facilita  un  mayor  y  mejor  aprovechamiento  de  la  Prestación  reconocida  por  la  Comunidad 

Autónoma, mediante apoyo técnico y formativo realizado por los Servicios Sociales Comunitarios. 

Se excluyen expresamente del Servicio las siguientes actuaciones:

 La  atención  a  otros  miembros  de  la  unidad  de  convivencia  que  no  hayan  sido 

contemplados en la valoración, propuesta técnica y concesión del servicio. 

 Las  actuaciones  de  carácter  sanitario  y  otras  que  requieran  una  cualificación 

profesional específica. 

La retribución bruta por todos los conceptos será la correspondiente al puesto de trabajo de la misma 

categoría, según retribución del Ayuntamiento de Fuente-Tójar. 

TERCERA.- MODALIDAD DEL CONTRATO. JORNADA Y RETRIBUCIONES

La modalidad del contrato dependerá de las circunstancias del puesto a cubrir temporalmente y, en todo 

caso,  será  de  duración  determinada,  bien  por  circunstancias  de  la  producción  debido  al  incremento 

ocasional e imprevisible y las oscilaciones que, aún tratándose de la prestación del servicio, generen un 

desajuste entre el empleo estable disponible y el que se requiere, no tratándose en ningún caso de los  

supuestos incluidos en el artículo 16.1 del TRLET, o bien,  por sustitución, por tiempo determinado, ambos 

regulados en los artículos 15.2 y 15.3 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se 

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, modificado por el Real Decreto-Ley 

32/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reforma laboral, la garantía de la estabilidad en el 

empleo y la transformación del mercado de trabajo. La duración de los contratos estará supeditada a la 

duración concreta de la necesidad urgente y perentoria acaecida, por lo que una vez finalizada esta, se 

entiende finalizado el contrato. El carácter del contrato es temporal y en régimen de dedicación a tiempo 

completo o parcial, según las necesidades del servicio. La jornada completa de trabajo será la legalmente 

establecida. Se fija una retribución según establece la establecida en el VII Convenio Marco Estatal de 

Servicios de Atención a las Personas Dependientes y Desarrollo de la Promoción de la Autonomía Personal  

y sus posteriores actualizaciones.
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CUARTA.- CONDICIONES DE ADMISIÓN DE ASPIRANTES. REQUISITOS

De conformidad con el artículo 56 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público 

aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, para poder participar en los procesos 

selectivos  será  necesario  reunir  antes  de  que termine  el  último día  de  presentación  de  instancias  los 

siguientes requisitos:

1. Tener nacionalidad española sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 

7/2007, de 12 abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

2. Haber cumplido dieciséis años el día en que termine el plazo de presentación de 

solicitudes y no exceder de la edad máxima de jubilación forzosa. 

3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que 

se deriven del correspondiente contrato. 

4. No padecer enfermedad o limitación física, psíquica o sensorial que imposibilite o 

dificulte el  desempeño de las funciones propias de los/as Auxiliares de Ayuda a 

Domicilio.

5. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, del servicio 

de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o 

estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o 

especial, en los términos contenidos en el artículo 56.1.d) de la Ley 7/2007, de 12 

abril, del Estatuto Básico del Empleado Público. 

6. Estar en posesión de Certificado de formación en manipulación de alimentos o en 

higiene alimentaria.

7. Disponer de la cualificación profesional de Atención Sociosanitaria a personas en el 

domicilio, establecida en la normativa de aplicación, acreditada mediante los títulos 

y certificados que se determinan a continuación, de acuerdo con el artículo 21 de la 

Orden  de  27  de  julio  de  2023,  de  la  Consejería  de  Inclusión  Social,  Juventud, 

Familias e Igualdad, por la que se regula el Servicio de Ayuda a Domicilio en la 

Comunidad Autónoma de Andalucía:

 El Título de Técnico o Técnica en Cuidados Auxiliares de Enfermería, establecido por el Real 

Decreto 546/1995, de 7 de abril, o los equivalentes al mismo: Técnico Auxiliar de Enfermería, 

Técnico Auxiliar de Clínica y Técnico Auxiliar de Psiquiatría que se establecen en el Real 

Decreto 777/1998, de 30 de abril (Formación Profesional grado medio o grado I).

 El  título  de  Técnico  o  Técnica  en  atención  a  personas  en  situación  de  dependencia 

establecido por el Real Decreto 1593/2011, de 4 de noviembre, o el título equivalente de 

Técnico en Atención Sociosanitaria establecido por el ya derogado Real Decreto 496/2003, 

de 2 de mayo (Formación Profesional de grado medio).
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 El título de Técnico o Técnica Superior en Integración Social, establecido por el Real Decreto 

1074/20212,  de  13  de  julio,  o  el  título  equivalente  de  Técnico  o  Técnica  Superior  en 

Integración  Social  establecido  por  el  Real  Decreto  2061/1995,  de  22  de  diciembre,  para 

aquellos que se encontraran trabajando a fecha 30 de diciembre de 2017 y dispusieran de 

dicha titulación.

 El  certificado  de  profesionalidad  de  Atención  Sociosanitaria  a  personas  en  el  domicilio, 

establecido por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto, o el equivalente Certificado de 

Profesionalidad de la ocupación de auxiliar de ayuda a domicilio, regulado por el ya derogado 

Real Decreto 331/1997, de 7 de marzo.

 El  certificado de profesionalidad de Atención Sociosanitaria  a  Personas Dependientes en 

Instituciones Sociales, establecido por el Real Decreto 1379/2008, de 1 de agosto.

 Cualquier  otro  título  o  certificado  que  pudiera  determinarse  con  los  mismos  efectos 

profesionales.

8. Los/as aspirantes que acrediten algún grado de discapacidad,  física,  psíquica o 

sensorial, igual o superior al 33%, deberán aportar el Certificado que acredite dicho 

grado de discapacidad y un Certificado de aptitud para el desarrollo de las funciones 

propias  del  puesto  que  se  convoca,  debiendo  ser  expedido  por  el  órgano 

competente de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

9. Disponibilidad de medios propios para los desplazamientos.

10. En  caso  de  trabajadores/as  extranjeros/as,  será  requisito  adicional  demostrar 

conocimientos hablados del idioma castellano suficientes para el desempeño del 

puesto de trabajo. Deberá acreditarse el conocimiento de la lengua española en 

caso de no ser la lengua materna del candidato.

11. No hallarse incurso en causa de incapacidad o incompatibilidad especifica prevista 

en la legislación vigente.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los 

Derechos y la Atención a las Personas con Discapacidad en Andalucía se reserva un cupo del 10% de las 

plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad.

QUINTA.- LUGAR, PLAZO DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN 

Las personas aspirantes deberán dirigir sus solicitudes ajustadas al modelo ANEXO I, junto al resto de 

documentación, a la Alcaldesa/Presidenta, manifestando que reúnen todos los requisitos exigidos, en el 

plazo de  10 días hábiles a contar desde el siguiente a la publicación de estas Bases en el Boletín 

Oficial de la Provincia.

La  documentación  remitida  a  través  de  Sede  Electrónica  se  enviará  en  un  único  fichero  de 

extensión .pdf.
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A los efectos de permitir la participación en el procedimiento de selección se permite la presentación de 

ofertas a través de los siguientes medios:

- De forma presencial en el propio Ayuntamiento con domicilio en calle Castil de 

Campos, número 4, CP. 14815, Fuente-Tójar (Córdoba), en horario de 09:00h. a 

14:00h. ante la Oficina de Registro de esta Corporación Local.

- A través  del  Registro  Electrónico  de  la  Sede  Electrónica  Municipal  [www.fuente-

tojar.es/sede]

- A través del  Servicio  de Correos.  La documentación enviada en sobre cerrado a 

través del Servicio de Correos habrá de llegar dentro del plazo para la presentación 

de solicitudes, en caso contrario, quedará excluida.

No obstante, las personas interesadas podrán presentar sus solicitudes en cualquiera de los lugares 

previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas.

Los interesados se responsabilizarán de la veracidad de los documentos que presenten, de conformidad 

con lo establecido en el artículo 28.7 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Junto  con  la  Solicitud  y  Declaración  Responsable  ANEXO I,  los  aspirantes  deberán  aportar  los 

siguientes documentos: 

1. DNI o documento acreditativo de la identidad del solicitante.

2. Fotocopia  de los  certificados y/o  títulos  acreditativos de la  cualificación profesional.  En su caso, 

documento acreditativo del curso de formación en la que conste el número de horas de duración del 

curso, y resguardo de solicitud del certificado. 

3. Informe de vida laboral y los contratos de trabajo, certificados de empresa o cualquier medio de 

prueba válido en los que quede claro el puesto de trabajo/categoría profesional ocupado en el sector 

y el tiempo de servicios prestados en cada uno de los puestos. 

4. Anexo II.  Autobaremación de méritos.

Así como cuanta documentación la persona interesada considere conveniente para su interés.

La consignación de datos falsos en la solicitud o en los méritos alegados implica la exclusión definitiva de 

la persona aspirante o seleccionada para la bolsa. 

SEXTA.- COMISIÓN DE SELECCIÓN

Se establecerá una Comisión de Selección, con la siguiente composición:

1. Presidencia: Miembro  del  equipo  técnico  de  los  Servicios  Sociales  Comunitarios  del 

Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba.
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2. Secretaría: Secretario de la Corporación o funcionario público en quien delegue.

3. Tres Vocales: Miembros del  equipo técnico de los  Servicios  Sociales  Comunitarios  del 

Instituto Provincial de Bienestar Social de Córdoba.

Actuando la Secretaría con voz y voto.

Los miembros de la Comisión de Selección están facultados para resolver las cuestiones que puedan 

suscitarse durante la realización de las pruebas, para adoptar los acuerdos necesarios que garanticen el 

debido orden en las mismas en todo lo no previsto en estas bases, y para la adecuada interpretación de las 

mismas.

Asimismo,  los  miembros  de  la  Comisión  de  Selección  deberán  poseer  un  nivel  de  titulación  o 

especialización iguales o superiores al exigido para el acceso al puesto de trabajo ofertado.

Para la válida constitución de la Comisión de Selección en cada una de sus sesiones, será necesaria la 

asistencia del Presidente, el Secretario y un vocal en todo caso.

En  caso  de  que  sea  necesario,  la  Alcaldía  proveerá  los  suplentes  que  en  cada  caso  se  requiera, 

pudiendo pertenecer a otra administración pública si no hubiese otra opción.

SÉPTIMA.- COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES

Solo  tendrán  efectos  jurídicos  las  comunicaciones  y  notificaciones  derivadas  de  esta  Convocatoria 

efectuadas a través del Tablón de Edictos Electrónico de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuente-

Tójar [https://sede.eprinsa.es/ftojar/tablon-de-edictos].

OCTAVA.- CRITERIOS DE SELECCIÓN

8.1. MÉRITOS PROFESIONALES

8.1.1. Servicios prestados en la Administración Pública o Privada, en puestos de trabajo 

        relacionados con las funciones propias de la plaza: 0,2 puntos por mes trabajado o fracción 

       superior a quince días en jornada completa, reduciéndose proporcionalmente el prestado a 

          tiempo parcial.

        En cualquier caso, la experiencia se acreditará aportando informe de vida laboral y contratos 

         de trabajo, certificados de empresa o cualquier medio de prueba válido en los que quede claro 

          el puesto de trabajo/categoría profesional ocupado en el sector y el tiempo de servicios   

          prestados en cada uno de los puestos. 

8.2. FORMACIÓN

8.2.1  Grado Universitario en enfermería, medicina, u otra titulación de la rama socio-sanitaria   

          relacionada con la Atención a Personas Dependientes: 5 puntos por cada título. 
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8.2.1. Formación profesional de grado superior de la rama sanitaria relacionada con la Atención a 

          Personas Dependientes: 3 puntos por cada título. 

8.2.2. Estar en posesión de alguno de los títulos indicados en la Base Cuarta Punto 6. que no sea 

          conducente para el cumplimiento del requisito: 2 puntos por cada titulación anterior   

          suplementaria. 

8.2.3. Por Máster o Curso de Doctorado: 1 punto por cada título.

8.2.4. Por Cursos relacionados con el puesto de trabajo ofertado, organizados por Administraciones 

       Públicas, organizaciones de trabajadores o empresarios, o empresas privadas con duración 

          igual o superior a 20 horas, para la obtención de puntos se aplicará la siguiente fórmula: Nº de 

          horas x 0,005 puntos (0,10 puntos por cada 20 horas cursadas).  

En el supuesto de que la duración de los cursos esté expresada en Créditos, estos se valorarán, 

según la Declaración de Bolonia:

-  Si los cursos se han realizado con fecha anterior al 1 de enero de 2011: 10 horas/crédito.

-  Si los cursos se han realizado con fecha igual o posterior al 1 de enero de 2011: 25 horas/crédito.

No se valorará ninguna otra titulación que no esté recogida en las presentes bases.

Para  acreditarlos  se  deberá  aportar  fotocopia  de  los  títulos  o  diplomas,  en  los  que  conste 

necesariamente su duración expresada en horas lectivas o días, o en su defecto, certificado del Centro 

Impartidor en el que se haga constar la duración de los mismos. Si la duración se expresa en días se 

entenderá que cada uno de ellos equivale a 6 horas lectivas.

Para  acreditar  la  experiencia  profesional  en  el  sector  privado,  será  necesaria  la  aportación  de  los 

contratos correspondientes y la fe de vida laboral.

En el caso de Administraciones Públicas, podrá presentarse certificación en la que consten debidamente 

la  categoría  profesional,  relación  jurídica  (personal  funcionario,  laboral...),  jornada  y  duración  de  la 

prestación de servicios. En caso contrario, deberán aportarse la toma de posesión para personal funcionario 

o contratos de trabajo para personal laboral, y en ambos casos, fe de vida laboral.

No serán tenidos en cuenta los méritos que no estén acreditados documentalmente ante la Comisión de 

Selección.

En el supuesto de empate, el orden vendrá determinado por el candidato que mayor puntuación tenga en 

el apartado 8.1 de Méritos Profesionales. Si continuase el empate, se atendería al candidato con mayor 

puntuación en el apartado 8.2 de Formación. Si aún prevaleciese el empate, el orden se determinará por 

sorteo entre estos aspirantes.
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No serán tenidos en cuenta aquellos méritos que no sean relacionados y autobaremados según el 

modelo Anexo II.

Con independencia de lo anterior, el Tribunal podrá requerir en cualquier momento del procedimiento la 

aportación de la documentación original que considere necesaria, sin que ello suponga en ningún caso 

efectos subsanatorios.  La no aportación de los documentos originales justificativos a requerimiento del 

Tribunal conllevará la pérdida de la puntuación que pudiera corresponder para la fase de concurso.

NOVENA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y EXPOSICIÓN DE LA LISTA PROVISIONAL

Finalizado el plazo de presentación, se aprobará la lista provisional de admitidos y excluidos, que se hará 

pública en el Tablón de Edictos Electrónico de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuente-Tójar:

[https://sede.eprinsa.es/ftojar/tablon-de-edictos],  indicando  en  este  último  caso  la  causa  de  exclusión  y 

dando un plazo de subsanaciones de 5 días hábiles, en el transcurso de los cuales se podrán formalizar las  

reclamaciones que se estimen pertinentes por los aspirantes.  

Las citadas reclamaciones, si las hay, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la que se 

apruebe la lista definitiva publicada en el tablón de edictos municipal [https://sede.eprinsa.es/ftojar/tablon-

de-edictos].  En  el  supuesto  de  no  presentarse  ninguna  reclamación,  la  lista  provisional  devendrá 

automáticamente en definitiva.

DÉCIMA: EXPOSICIÓN DE LA LISTA DEFINITIVA

La lista definitiva de aspirantes que conformarán la bolsa de trabajo para la prestación del SAD será 

publicada en el Tablón de Edictos Electrónico de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuente-Tójar:

[https://sede.eprinsa.es/ftojar/tablon-de-edictos],  para  conocimiento  de  todos  los  aspirantes.  Contra  la 

propuesta de la Comisión, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de alzada, en el  

plazo de un mes, ante la Alcaldesa/Presidenta.

UNDÉCIMA- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y ORDENACIÓN 

El procedimiento de selección se llevará a cabo por el sistema de Concurso, mediante la valoración de 

los méritos profesionales y de formación aportados por los aspirantes, según la Base Octava. 

DUODÉCIMA- REGULACIÓN SOBRE EL FUNCIONAMIENTO Y REORDENACIÓN DE LA POSICIÓN 

EN LA BOLSA DE TRABAJO

Realizado el proceso de selección, se formará la Bolsa de Trabajo con todos los candidatos admitidos, y 

serán ordenados, de mayor a menor, en función de la puntuación obtenida. 

De cada aspirante se consignará su nombre, apellido y puntuación obtenida. En ningún caso la mera 

pertenencia a la bolsa implicará derecho alguno a obtener nombramiento o contrato laboral, garantizándose 

únicamente que, cuando el Ayuntamiento considere conveniente su utilización por los motivos que fuere, se 

respetará el procedimiento de llamamiento regulado en estas bases.
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A tal efecto los interesados deberán facilitar un número de teléfono, preferiblemente móvil, y mantenerlo 

actualizado durante toda la vigencia de la bolsa.

Las contrataciones se realizarán por; Bajas de incapacidad temporal, vacaciones, maternidad, permisos, 

etc., realizando los contratos por riguroso orden de puntuación.

Solo en casos excepcionales, porque el personal contratado no pueda hacerse cargo, se podrán llevar a 

cabo contrataciones temporales y adscribir casos de ayuda a domicilio a un nuevo personal. Estos casos 

serán redirigidos al personal adscrito en el momento en que su jornada laboral se lo permita, finalizando 

contrato en ese momento la persona de la Bolsa a la que se le había asignado dicho caso o casos. En esta  

situación, será ofrecido a la persona que mayor puntuación tenga y encabece la bolsa de trabajo, aun 

cuando  actualmente  se  encuentre  realizando  sustituciones.  En  caso  de  declinar  el  ofrecimiento  se  le 

ofrecerá a la siguiente, según el orden de prelación, y así sucesivamente. 

Los llamamientos para una cobertura temporal de trabajo, se harán vía telefónica, si no se contestase a 

dicho llamamiento, se hará una siguiente llamada pasada una hora, si no hubiese respuesta en la segunda 

llamada en una hora, se llamará a la siguiente persona de la lista y posteriormente sé le notificará por 

escrito, dicha incidencia a la primera persona que se llamó, manteniendo ésta el puesto en la bolsa, siempre 

que  justifique  la  no  atención  a  la  llamada,  siendo  motivos  justificados  los  indicados  en  esta  cláusula 

Decimosegunda. En caso contrario, se atenderá a lo indicado en la cláusula Decimotercera de estas Bases.

Toda  persona  perteneciente  a  la  Bolsa  del  Ayuntamiento  de  Fuente-Tójar  al  ser  llamada  para  una 

cobertura  temporal  de  trabajo  y  que  por  causas  justificadas  no  pueda  realizarla,  deberá  presentar 

justificación por escrito y debidamente acreditado por la persona interesada, en el plazo de 5 días siguientes 

al llamamiento.

Se admitirán como motivos justificados para rechazar una oferta de trabajo, sin que con ello conlleve 

consecuencias para posteriores llamamientos, las circunstancias indicadas en la cláusula Decimocuarta.

Las  renuncias  deberán  realizarse  por  escrito,  presentando  dicha  renuncia  dirigida  a  la 

Alcaldesa/Presidenta,  en  el  Registro  de  Entrada  del  Ayuntamiento  de  Fuente-Tójar  aportando 

documentalmente la causa justificada. 

Obtenida la conformidad del interesado a quien corresponde el puesto, se procederá a su contratación 

laboral, dejándose constancia en el expediente de los cambios que como consecuencia del llamamiento se 

hayan producido en la correspondiente lista. A la finalización de este contrato, esta persona pasará a ocupar 

el último puesto de la lista, llamando para el posterior contrato que se necesite, a la siguiente persona por 

orden de puntuación, y así sucesivamente, con el fin de que vayan rotando los distintos puestos de trabajo 

entre las personas que conformen la mencionada lista.

En el caso de que alguna de las auxiliares, que actualmente tiene adscritos casos de ayuda a domicilio, 

dejaran de prestar sus servicios por haber causado baja los usuarios a los que se le presta el servicio, 

automáticamente entrará a formar parte de la bolsa de trabajo, en el lugar que le corresponda, teniendo en 
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cuenta en ese momento la puntuación que tiene, según los méritos profesionales indicados en la Base 

Octava. 

En el  supuesto de que alguna auxiliar  del  SAD, que actualmente tiene adscritos casos de Ayuda a 

Domicilio, solicitara la baja voluntaria, podrá solicitar entrar a formar parte de la bolsa de trabajo, ocupando 

en su caso, la posición que le corresponda atendiendo a la puntuación que ese momento tiene, según los 

méritos profesionales indicados en la Base Octava. 

En todos estos casos, se realizaría una reordenación de la bolsa de trabajo. 

DECIMOTERCERA- CAUSA DE PENALIZACIÓN

Si,  tras  surgida  una  necesidad,  los  aspirantes  declinaran  la  contratación  deberán  justificar 

documentalmente su renuncia, según lo indicado en la cláusula Decimosegunda. Si es causa justificada no 

se penalizará, quedando en situación de <<no disponible>> en la misma posición en que se encuentre en 

ese momento en la bolsa,  hasta que se vuelva a notificar  por parte de la persona aspirante fecha de 

disponibilidad. 

La no aceptación a una cobertura temporal, o renuncia por causa no justificada, conllevará las siguientes 

medidas:

a) Primera renuncia: un mes de exclusión.

b) Segunda renuncia: tres meses de exclusión

c) Tercera renuncia: un año de exclusión.

Cuando una persona haya renunciado cuatro veces a una contratación sin causa justificada, pasará a la 

situación de <<excluida de la bolsa>>.

DECIMOCUARTA.- CAUSAS JUSTIFICADAS DE RENUNCIA

Serán causas justificadas de renuncia a una oferta,  y por tanto no se penalizará con la pérdida de 

posición en la bolsa de trabajo, quedando en situación de “no disponible” en la bolsa, hasta que finalice la 

situación que motivó el rechazo de la oferta, las siguientes: 

1. Estar en situación de ocupado/a que deberá ser acreditada mediante contrato de trabajo, 

certificado de servicios prestados o informe de vida laboral.

2. Encontrarse en situación de baja por enfermedad, intervención quirúrgica o estar en proceso 

de  recuperación  de  enfermedad o  accidente,  justificándose mediante  la  presentación  del 

oportuno certificado médico expedido por facultativos del servicio público de salud.

3. Estar  en  alguna  situación  de  las  que,  por  embarazo,  parto,  lactancia,  o  adopción, 

acogimiento, maternidad, paternidad o enfermedad grave de un familiar u otras que estén 
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contempladas por la normativa en vigor a los efectos de permisos o licencias, debidamente 

acreditada.

4. Encontrarse en el momento del llamamiento matriculado y cursando estudios académicos.

DECIMOQUINTA.- ENTRADA EN VIGOR, EFECTOS

Estas bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Tablón de 

Edictos Electrónico de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Fuente-Tójar:

[https://sede.eprinsa.es/ftojar/tablon-de-edictos].

DECIMOSEXTA.- NORMAS FINALES

La solicitud para tomar parte en la convocatoria, constituye el sometimiento expreso de las personas 

aspirantes a las Bases reguladoras de las mismas que tienen consideración de Ley reguladora de esta 

convocatoria.

Estas  Bases  son  definitivas  en  vía  administrativa  y  contra  las  mismas  puede  interponerse 

potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que las hubiera dictado en el plazo de un mes 

o directamente recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 

Córdoba, en el plazo de dos meses, contados en ambos casos a partir de la publicación en el Tablón de 

Edictos y Exposición en la página Web del Ayuntamiento.

Lo firma, la Alcaldesa-Presidenta Doña María F. Muñoz Bermúdez, en Fuente-Tójar, a la fecha de la firma 

electrónica.

Fuente-Tójar, 20 de junio de 2025.– La Alcaldesa, María F. Muñoz Bermúdez.
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